
Consejo Superior de la Judicatura 

           JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL  

Bucaramanga – Santander 
PALACIO DE JUSTICIA, TEL: 633 94 51 

Email: j03cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

R.N.V.J.  

Proceso    : Ejecutivo Singular de menor cuantía 

Radicado : 6800140030032016-00460-00 
Al despacho del Señor Juez, 

Para resolver solicitud –anexo 13.  

Sírvase proveer.  

Bucaramanga, 5 de agosto de 2021.- 

 

 
KELLY JOHANNA GÓMEZ ÁLVAREZ   

Secretaria  

 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
Bucaramanga, cinco (5) de agosto de  dos mil veintiuno (2021).-  

 
En atención a la constancia secretarial que antecede, se corrige la 

providencia de fecha 2 de agosto de 2021, en el sentido de indicar que el 
nombre correcto del apoderado de la parte demandada es JAIME 

SANCHEZ NARANJO,  identificado con la C.C. 91.237.682 y T.P. No. 
56.091 del C.S.J., y no como se dijo en la mencionada providencia.  
 

En lo demás quedará incólume.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
EDGAR RODOLFO RIVERA AFANADOR 

JUEZ 
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